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En ámbito c* csrechcs sociaisf -átbe psrssvsrsrss ®n 13 iín@@ dt §<u
profundizaban, ofensión y desarrolle, Inicísds @n los dos primeros gobiernes de
IB Concertsctón. jEÍ9p6Ciai érnpoítands revestirá impulsar medidas como !ss

1. Fortslseimiiníü dei Siü@ma Nacional d© Protección al Consumidor.
ssignsndo mayores 8tribueisn©s y r@ojrso§ tí Servicio Naelonsl del Consumidor
y B los rnunicipioálparg qu@ potencien sus acciones coordinadas ®r» «sía esfera.

l
í

2. Cread^n asi Consejo Nacional de Protscdón a! Consumidor,
coordinado por él Ministerio de Economía y en ©! que p&rtieíp^ además tí©!
SERMAC, iodos j ios restantes organismos público© con aígún grado d®
¡nvolucrotiíento En ©síe campo, ía!@s como los rn?nisí©fios 00 Salud, Educación,
Vivienda, Agrícuíjura, Justicia y Transportes y Telacomunteacíonaa, 0nír@ otros,
las difjintas sup r̂ifiíandandas y otros servicios ^scaSízadore^ d î mercado d@
consuífi©, asi corfio representantes d®í rriundo asociativo ds tes consumidoras y
d@ las di ia producción, al esmérelo y los servidos.

3. Mejorar! el marco normativo instaurado por le Ley sobre Protección oe
i Derechos deijjCon&urnidor, especialmente mediante:

!

3.1 Ampliación de §u ámbito d® aplic^dón, incluyendo daramente ®n él la
a ^^ v§vfén^¿nüBva y loa ^@rviete@ feáéicot donriicís^os, sin perjuicio $® la

de las respectivas layes sectoriales m
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3.2. Establecer @1 dareclio a retracto d©i consumidor, durante un breve
lapso posterior a m firma del contrato (período da ̂ r̂ ríarniento"), cuando se trate
de contratos cabrados fuera de tes establecimientos mercantiles, a fin ds
permitirse def@nd$rs© de Sos efectos a menudo lesivos de un contrato cuya
celebración éi no! ha buscado y que S© ha sido prácticamente impuesto por &l
vendedor,

3.3, Regular en nuestra legislación ciertas instituciones o figuras
contractuales de ¿onsumo hoy "día no contempladas y qu@ sí io esián en países
más avanzados en la materia, como íes operaciones celebradas fuera do ios
establecimientos rnercsntiies, las venías a domicilio, ios contratos de tiempos
compartidos turísticos, ios viajes combinados y los servicios d© televisión por

y satalital, otras.

3.4. yejorfer el procedimiento para Sa solución de controversias de
consumo, depurando las normas procesales de i@ actúa! ley tí© algunas
deficiencias técnicas e instaurando un sistema voluntarlo de arbítrale tripg; i -a
conflictos entre pijoveedores y consumidores.

3.4, Consagrar ios derechos colectivos y difusos de sos consumidoras y
usuarios (situaciones Jurídicas an que vanos sujetos son titulares de un mismo
derecho o interéq sobre un objeto común @ indivisible), que deben ser objeto de
tutela jurisdiociodal mediante @i ejercicio d6 una sois acción, ía que podría ser
incoada indistintamente por las asociaciones de consumidores, ai SERNAC o ®\r del Pueplo.

3.5. Estabtoeer responsabilidad objetiva da ios fabricantes o importadoras
y d© tes d© servicios en los casos de accidentes de consume,
incentivando asi ja contratación d© ios seguros respectivos.

4. Realzar y promover significativamente e! derecho a la seguridad d© Sos
consumidores y usuarios frente a tos riesgos de daños, a través derla adopción
de diversas políticas @n distintos ámbitos. Por- ejemplo, rehabilitar, modernizar y
extender ai servicio de transporta ferroviario, tanto de pasajeros como de carga,
como un® alternativa confiable y segure frente a la acíuaí inseguridad vial
derivada, entre oíros factores, de la actual congestión de las carreteras.
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El <ie! Pueblo.
¡

i

Un elemento ¡medular para asegurar !a efectiva vigencia y defensa de ¿os
arteriomnjente enunciados ©s la creación tís un órgano tíe rango

constitucional, a! OJnbudsman o Defensor da! Pueblo, encargado d© asumir
tarea,

D@b© concebírselo corno un organismo autónomo cuyo titular
designado por ©i Presidente de la República con ei scu@rdo d® la mayoría
Senado y qus gocajde inarnoviüdad durante el plazo d© desempeño d@ su cargo,
sin de poder s@r acusado constitudonatmente en caso d@
abandono d® sus deberes.

El Defensor ú®\, cumplir su cometido, dsb® estar investido de
facultades cíe interpelación frente a los organismos públicos de
atender las prestaciones correigíSvas a tos derechos que se consideran

o ssf como ios que asmpteo mociones de
fiscalización d© servicios públicos o d@ utilidad pública (superintendencias,
algunos ministerio* y otros servicios fiscalizadores ©spacífleos, como ei Instituto
de Salud Pública, por ©jempso), si bian él mismo no tendría atribuciones

tancioner a n^die ni pars r@soiv@r controversias, @s indispensable que ^a lo
dota de facultad®^ para interponer accionas los tribunales cuando se trate
de cautelar por §^a vis derechos civiles o d© naturaleza colectiva o

o que no j obstante su titularidad individual, tengan impacto soda! o
entrañen una amenaza para el conjunto d<§ la sociedad §3 no son sancionados
con
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